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CONSTANCIA: A despacho de la señora juez, informando lo siguiente (i) el día 7 de
julio de 2022, por estado No. 112, fue notificado el auto inadmisorio de la demanda;
(ii) el término para subsanar la demanda venció el 14 de julio de la misma
anualidad, sin que la misma haya sido subsanada. Sírvase proveer, Manizales,
Caldas, 21 de julio del 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: SERGIO IGNACIO HERNÁNDEZ MEZA
Demandado: RAMIRO GARAY TRIANA
Radicado: 1700140030102022-00388-00
Auto interlocutorio: 780

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el término para
subsanar la demanda se encuentra vencido y la parte demandante NO corrigió la
demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por
SERGIO IGNACIO HERNÁNDEZ MEZA, identificado con cédula de ciudadanía No.
10.275.262, en contra de RAMIRO GARAY TRIANA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.068.572, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente
providencia.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación en el
sistema de cómputo. 

NOTIFÍQUESE 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 121 del 22 de julio de 2022

Secretaría



Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3a02fe23d693c31260b73a40cb7da75aa6b08fb25599d27e043329ecefcb9cb

Documento generado en 21/07/2022 03:02:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




